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RAD. 11001 - 40 – 03 – 018 – 2013 – 00164 – 00 (Cuaderno principal) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho en ejercicio del control 

de legalidad conforme al art 132 CGP, dispone, dejar si valor ni efecto la 
actuación a partir del auto del 02/07/2021 (pdf 05 cp.), por la que se aprobó costas 
del proceso. 

 
Así las cosas, atendiendo el escrito remitido por el apoderado judicial del 

demandante, por el cual formuló oportunamente recurso de apelación contra la 
sentencia adiada 08/06/2021 (pdf 02 cp.), por lo que el despacho concede el mismo 

en el efecto suspensivo (núm. 1° art 323 CGP). 
 
En consecuencia, a fin de que se surta la alzada, remítase el expediente el cual 

se encuentra digitalizado a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C. - 
reparto, para lo de su competencia (núm. 1° art. 33 CGP). 
 

Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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